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AdministrAción locAl

AyuNTAMIeNTo De CARCeLéN

ANuNCIo
Por	el	Pleno	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Carcelén,	con	fecha	11	de	mayo	de	2012,	se	acordó	apro-

bar	provisionalmente	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	prestación	del	servicio	de	Cementerio	Mu-
nicipal	de	Carcelén	(BOP	n.º	57	de	16/05/2012).

En	consecuencia,	y	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	
de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	el	acuerdo	
provisional	ha	quedado	elevado	a	definitivo	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	contra	el	mismo,	y	por	lo	
tanto,	se	procede	a	publicar	su	texto	íntegro:

oRdenAnzA RegulAdoRA de lA tAsA poR pRestAcIón del seRVIcIo de cementeRIo munIcIpAl

Artículo	1.	Fundamento	legal	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	contenidas	en	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	de	acuerdo	

con	lo	dispuesto	en	los	artículos	105	y	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	
Local,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	27,	y	57	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	
de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	esta	
Ordenanza	regula	la	tasa	por	la	utilización	del	servicio	de	Cementerio	Municipal.

Artículo	2.	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	prestación	de	servicios	de	Cementerio	Municipal,	concretamen-

te	la	asignación	de	los	derechos	funerarios	sobre	nichos,	mediante	la	expedición	de	los	correspondientes	títulos	
funerarios,	y	cualesquiera	otros	que	se	establezcan	en	la	legislación	funeraria	aplicable.

Artículo	3.	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	 los	solicitantes	de	 la	autorización,	o	de	 la	prestación	del	servicio	o	 los	 titulares	del	

derecho	funerario.
Artículo	4.	Responsables
Responderán	de	 la	deuda	 tributaria	 los	deudores	principales	 junto	a	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.	Son	obligados	tributarios,	entre	otros:

–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
En	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido,	res-

pectivamente,	en	los	artículos	42	y	43	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.	Exenciones	subjetivas,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	ni	exenciones,	ni	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.	Cuota
La	cantidad	a	liquidar	y	exigir,	en	concepto	de	cuota	tributaria,	se	obtendrá	por	aplicación	de	la	siguiente	

tarifa:
A)	Nichos:	
–	Concesión	por	75	años:	450	euros.
B)	Columbarios:
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–	Concesión	por	75	años:	225	euros.
C)	Traslado	de	restos	en	caso	de	construcción	de	nuevos	nichos:
–	Concesión	por	75	años:	225	euros,	en	el	caso	de	traslado	de	un	cadáver	a	un	nicho.
D)	Traslado	de	restos	en	caso	de	construcción	de	nuevos	nichos:
–	Concesión	por	75	años:	Gratuito,	en	el	caso	de	traslado	de	un	cadáver	a	un	columbario.
Artículo	7.	Devengo
La	tasa	se	devengará	desde	el	mismo	momento	en	que	se	solicite	la	autorización	o	el	servicio	pretendido,	

naciendo	por	tanto	la	obligación	de	contribuir.
Artículo	8.	Autoliquidación	e	ingreso
Los	sujetos	pasivos	de	la	tasa	estarán	obligados	a	practicar	operaciones	de	autoliquidación	tributaria	y	a	

realizar	el	ingreso	de	su	importe	en	el	Tesoro.
El	pago	de	la	tasa	podrá	hacerse	efectivo	a	través	de	transferencia	bancaria	a	favor	de	cualquiera	de	las	

cuentas	bancarias	de	las	que	el	Ayuntamiento	de	Carcelén	sea	titular.
Artículo	9.	Impago	de	recibos
Para	aquellas	cuotas	y	recibos	que	no	puedan	ser	cobrados,	se	aplicará	lo	establecido	en	el	Reglamento	

General	de	Recaudación.
Artículo	10.	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	Ge-

neral	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
Disposición final única
Esta	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	la	publicación	de	su	contenido	en	el	“Boletín	

Oficial”	de	la	provincia	de	Albacete,	y	permanecerá	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	o	dero-
gación.

Carcelén,	22	de	junio	de	2012.–La	Alcaldesa	María	Dolores	Gómez	Piqueras.	 10.526
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